
 
 

 
 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO     (                                   )  DE 2012 

 
“Por la cual se modifican unos numerales de los Capítulos Primero, Quinto y 
Sexto del Título I de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y 

Comercio" 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA

I

EL SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto 
4886 de 2011 y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 1 numeral 57 del Decreto 4886 de 
2011, a la Superintendencia de Industria y Comercio le corresponde administrar el 
Sistema Nacional de la Propiedad Industrial y tramitar y decidir los asuntos 
relacionados con la misma. 
 
SEGUNDO.- Que de acuerdo con el artículo 3, numerales 4 y 5 del Decreto 4886 
de 2011, al Superintendente de Industria y Comercio le corresponde, entre otras 
funciones, adoptar los reglamentos, manuales e instructivos que sean necesarios 
para el cabal funcionamiento de la entidad, e impartir instrucciones en materia de 
propiedad industrial  fijando los criterios que faciliten su cumplimiento y señalando 
los procedimientos para su cabal aplicación.  
 
TERCERO.- Que el artículo 3 del Decreto 4886 de 2011 en su numeral 27 
establece dentro de las funciones del Superintendente de Industria y Comercio la 
de expedir las regulaciones que conforme a las normas supranacionales 
corresponden a la Oficina Nacional Competente de Propiedad Industrial. 
 
CUARTO.- Que el artículo 6 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la 
Comunidad Andina dispone que la oficina nacional competente podrá establecer 
un sistema de notificación que permita comunicar adecuadamente sus decisiones 
a los interesados.  
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO 1.-Adicionar el numeral 7.8. al Capítulo Séptimo del Título I de la 
Circular Única, el cual quedará así: 
 
“7.8. Decreto práctica y valoración de pruebas  
 
La Superintendencia apreciará las pruebas que presenten oportunamente las 
partes en los trámites de Propiedad Industrial en la Resolución que decida el fondo 
de la solicitud correspondiente. En la misma Resolución se pronunciará sobre el 
rechazo de las que sean legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen sobre 
hechos notoriamente impertinentes y las manifiestamente superfluas, de acuerdo 
con el artículo 186 del Código de Procedimiento Civil. 
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En el evento de que sea procedente la práctica de pruebas no documentales, se 
proferirá oficio que las decrete, siguiendo lo establecido en el artículo 40 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, y 
serán apreciadas en conjunto con las demás pruebas aportadas, si las hubiere, en 
la decisión final.”      

 
ARTÍCULO 2.- Modificar los numerales 5.1 y 5.2 del Capítulo Quinto del Título I de 
la Circular Única los cuales en lo pertinente quedarán así: 
 
“CAPITULO QUINTO RECURSOS DE LA VIA GUBERNATIVA 
 
5.1 Oportunidad y presentación  
 
Los  recursos  de  reposición  o  apelación, según corresponda, que procedan 
contra  los  actos  expedidos  por  la Dirección de Nuevas Creaciones, de Signos 
Distintivos y la Delegatura para la Propiedad Industrial de la  Superintendencia  de 
Industria y Comercio deberán interponerse dentro de los diez (10) días  siguientes  
a  la notificación efectuada en la forma dispuesta en esta resolución. 
 
Para el caso de los actos administrativos expedidos por la Delegatura para la 
Propiedad Industrial, la contabilización del término para la presentación de los 
recursos procedentes se hará teniendo en cuenta los plazos establecidos en el 
Capítulo Sexto del Título I de la Circular Única. 
 
Los recursos serán recibidos y radicados en el Centro de Documentación e 
Información de la Superintendencia, en el horario de atención al público, cuando 
sean presentados en físico. Así mismo, la Superintendencia de Industria y 
Comercio recibirá recursos por los medios electrónicos oficialmente dispuestos por 
la Entidad para tal fin, esto es, el sistema de radicación en línea, hasta las 23 h 59’ 
del día en que vence el término para presentarlos, sin perjuicio de su posterior y 
consecuente radicación por el funcionario correspondiente, en el Centro de 
Documentación e Información de la Entidad, y la anotación de su presentación en 
el registro que para el efecto lleva la Secretaría General.   
 
No se requerirá de diligencia de presentación personal de los recursos.   
 
5.1.1. Traslado de los Recursos  
 
Cuando en un trámite intervenga más de una parte, la Superintendencia de 
Industria y Comercio, mediante comunicación enviada a las demás partes, dará 
traslado del Recurso por un término de cinco (5) días, para que presenten sus 
argumentos si lo estiman conveniente. 
 
5.1.2 Decreto, práctica y valoración de pruebas 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio apreciará las pruebas documentales 
que se presenten con el recurso en la decisión que resuelva el mismo. En dicha 
resolución se pronunciará sobre el rechazo de las que sean legalmente prohibidas 
o ineficaces, las que versen sobre hechos notoriamente impertinentes y las 
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manifiestamente superfluas de acuerdo con el artículo 186 del Código de 
Procedimiento Civil.  
 
Mediante oficio se decretarán las pruebas que resulten procedentes, , siguiendo el 
procedimiento establecido en los artículos 79 y 80 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo, contra el cual no proceden 
recursos, y en el cual se informará cuándo vence el término probatorio. Las 
pruebas serán valoradas en conjunto en la decisión final.”        
 
ARTÍCULO 3.- Modificar el numeral 6.2 del Capítulo Sexto del Título I de la 
Circular Única, el cual quedará así:  
 
“6.2  Notificaciones y comunicaciones en materia de propiedad industrial   
 
Conforme a lo establecido en la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la 
Comunidad Andina, las notificaciones o comunicaciones de los actos o decisiones 
de la Superintendencia de Industria y Comercio en materia de Propiedad Industrial 
se surtirán de la siguiente manera:  
 

a) Notificación de los actos que pongan fin a una actuación administrativa y los 
de traslado de solicitudes de cancelación: La notificación de los actos que 
pongan fin a una actuación administrativa se efectuará por medios 
electrónicos, es decir, en línea a través de internet, de la siguiente manera:  
 
Una vez expedido el acto administrativo que pone fin a una actuación 
administrativa se remitirá por correo electrónico a cada una de las  
personas que  deban  ser  notificadas, avisándole sobre la resolución 
proferida y presentando el vínculo electrónico para la visualización de su 
contenido. En el mencionado correo electrónico se indicará el número de 
expediente y el del acto administrativo notificado. 
  
La remisión por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio se 
realizará todos los martes hábiles. Cuando el día de la remisión sea inhábil 
se trasladará la fecha de remisión al siguiente día. 
 
El correo con la copia de la resolución se enviará al buzón del casillero 
virtual para aquellas personas que hayan suscrito con la entidad los 
términos y condiciones de uso de medios electrónicos para las 
comunicaciones  en línea a través de internet, y por tal motivo gocen de 
dicho medio de notificación. No obstante, por la presente se elimina la 
posibilidad de que el usuario opte por notificarse o no de un acto 
administrativo. 
 
En la misma fecha de envío del correo electrónico, se fijará la notificación 
con la información arriba mencionada en los listados que se publican en la 
página web de la Entidad (www.sic.gov.co)por el término de un mes. 
Asimismo, la notificación tendrá un vínculo al texto de la resolución 
notificada, por lo que su contenido podrá ser conocido e impreso a elección 
del interesado.  
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Los listados a que hace referencia el párrafo anterior estarán fijados 
físicamente por el mismo término en un lugar visible y de acceso al público 
en las instalaciones de la Secretaría General de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 
 
En el evento de que no disponga la Superintendencia de Industria y 
Comercio de la dirección electrónica de alguna de las personas que deben 
ser notificadas, o que disponiendo de una dirección no sea posible el envío 
del correo electrónico por algún error en dicha dirección, se deberá dejar 
constancia en el expediente del envío fallido, sin perjuicio del carácter 
vinculante de la notificación por fijación en la página web de la entidad y un 
lugar visible de la entidad a que hacen referencia los párrafos anteriores.   
 
La notificación se entenderá surtida pasado un mes de la fecha del envío de 
la fijación de la notificación en la página web y en la secretaría de la 
entidad, fecha a partir de la cual se contabilizarán los términos para que se 
produzca la firmeza del acto administrativo y/o para la presentación de 
recursos procedentes. 
 
En cualquier caso y cuando el término esté concedido a su favor, las partes 
podrán renunciar a los términos que estén corriendo, mediante la 
presentación de escrito dirigido a esta Entidad en el que se indique el acto 
administrativo y el expediente correspondiente. 
 
Si el acto administrativo a notificar es un oficio admisorio de una 
cancelación, la Superintendencia de Industria y Comercio enviará por 
correo electrónico al titular de la marca copia del oficio de admisión a la 
dirección de correo electrónico que repose en los archivos, así como una 
comunicación a la dirección física que conste en la entidad, en caso de 
haberla, informándole sobre la solicitud de cancelación presentada. Si sólo 
consta la dirección física del titular de la marca en la entidad, a ella se le 
enviará la comunicación con el oficio de admisión de la cancelación 
referida. Igualmente y en la misma fecha del envío del oficio de admisión de 
la cancelación se fijará en la página web de la Entidad (www.sic.gov.co) por 
cinco (5)días, y en un lugar visible de acceso al público de la Entidad por el 
mismo término, finalizados los cuales se entenderá notificada la admisión 
de la cancelación, tanto al titular del derecho como al solicitante de la 
cancelación, y empezará a correr el término para la contestación a que se 
refiere el artículo 170 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la 
Comunidad Andina.    
 
Si la Superintendencia de Industria y Comercio no dispone de una dirección 
física ni de correo electrónico para notificar al titular de la marca objeto de la 
solicitud de cancelación, se le hará saber al solicitante de la cancelación tal 
circunstancia en el mismo acto en que se admite la solicitud de cancelación, 
previniendo al solicitante para que publique a su costa el mencionado acto, 
por un día en un diario de amplia circulación nacional, día en el cual se 
entenderá surtida la notificación al titular, debiendo allegar al expediente 
constancia de que aquella se realizó.  
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Si al momento de proferirse la decisión definitiva del trámite de cancelación 
el titular del registro no se ha hecho parte, la decisión se notificará al 
solicitante de la cancelación en la forma prevista en el párrafo segundo de 
éste literal  y al titular de la marca por publicación en el listado informativo 
de la página web de la Superintendencia de Industria y Comercio 
(www.sic.gov.co), que también se fijará en un lugar visible en las 
instalaciones de la entidad, y se hará la correspondiente anotación en el 
registro. 

 
b) Notificación de los actos de inscripción: Los actos de inscripción en el 

registro de la propiedad industrial se entenderán notificados en la fecha de 
su anotación en el registro,  que para los efectos será la fecha en que se 
incluya en el listado de actos administrativos relativos a propiedad industrial 
que la Superintendencia de Industria y Comercio publica para tales fines en 
su página web, y que también se fijará en un lugar visible en las 
instalaciones de la entidad.  

 
c)   Los actos mediante los cuales se determine la no patentabilidad en los 

términos del artículo 45 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la 
Comunidad Andina, así como los requerimientos y los traslados a los 
intervinientes, que se efectúen dentro de los trámites de propiedad 
industrial, se comunicarán a los interesados en el listado de actos 
administrativos relativos a propiedad industrial que la Superintendencia de 
Industria y Comercio publica en su página web, y que también se fija en un 
lugar visible en las instalaciones de la entidad. La notificación se entenderá 
surtida en la fecha de dicha publicación.  
 

d)  Los demás actos se notificarán a los interesados mediante su publicación 
en el listado de actos administrativos relativos a propiedad industrial que la 
Superintendencia de Industria y Comercio publica en su página web, y que 
también se fija en un lugar visible en las instalaciones de la entidad. La 
notificación se entenderá surtida en la fecha de dicha publicación. 

 
d) Cuando se trate de un acto administrativo de concesión de un derecho de 

propiedad industrial que permita  renuncia  a  términos,  éstos  podrán  ser  
renunciados  mediante la opción en línea habilitada  para  este efecto en la 
página web de la Superintendencia de Industria y Comercio 
(www.sic.gov.co), y quedará disponible, si es del caso, para la impresión del 
respectivo certificado.  

 
 
PARÁGRAFO: Para todas las solicitudes y demás actuaciones en curso ante la 
Delegatura para la Propiedad Industrial, radicadas con anterioridad  a la fecha de 
entrada en vigencia de esta Resolución, el presente procedimiento de notificación 
de actos administrativos es de aplicación inmediata, razón por la cual todos los 
interesados deben aportar su dirección electrónica para notificación en el próximo 
requerimiento que se efectúe o en el próximo memorial que radiquen ante esta 
Entidad.” 
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ARTÍCULO 4: Adicionar el inciso primero al numeral 6.6. del capítulo VI del Título I 
de la Circular Única, el cual quedará así: 
 
“Los actos administrativos de la Superintendencia de Industria y Comercio quedan 
en firme en los eventos previstos en el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o la norma que lo derogue o 
modifique. En los actos administrativos expedidos en los trámites de Propiedad 
Industrial, los términos para su firmeza y ejecutoria deberán contarse desde la 
fecha en la que se entienda surtida la notificación de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 6.2., de este capítulo”. 
 

ARTÍCULO 5: Modificar el artículo 6.8 del capítulo VI del Título I de la Circular 
Única, el cual quedará así:  

“6.8  Procedimiento de notificación aplicable a los actos de propiedad industrial  

6.8.1 Uso del  sistema de notificaciones 

Todo usuario deberá disponer de una dirección de correo electrónico principal y de 
ser posible de otra secundaria habilitada para ello, que serán las utilizadas para 
las notificaciones a practicar por la Superintendencia de Industria y Comercio para 
los actos relacionados con los trámites de Propiedad Industrial. 

6.8.2 Horarios  

El servicio de notificación a través de internet estará habilitado las veinticuatro (24) 
horas del día, los siete (7) días a la semana. Para efectos de la comunicación se 
utilizará la hora legal de Colombia y la hora de cambio de fecha será las 00:00 
horas.” 

 

ARTÍCULO 6: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
EL SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
 
 

JOSÉ MIGUEL DE LA CALLE RESTREPO 
 
 
Elaboró: María José Lamus y Ricardo Camacho 
Revisó: José Luis Londoño  
Aprobó: William Burgos 

 
 


